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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 

2025, publicado el 27 de enero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con  fundamento 

en los artículos 4º, párrafo tercero, 25, 26, letra A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34, 35 y 40 de 

la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7°, 8°, 32, 

fracciones V y VI, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79, 86, 87, 88, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 104, 140, 178, 183, 

fracciones IV, V y VI, 190, fracción III y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 70, fracciones I, XV, 

XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones XII, XXI y 

XXII, 28, 29, 31, 32, y Octavo Transitorio, así como los anexos 11, 11.1, 25 y 26 del Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2025; 175, 175 Bis, 176 y 178 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, letra B, fracción IV, 5, fracción XXV, 55 y 56 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 4, 5, 6, 11, fracciones XVII y XXVI, 

14, fracciones VII, VIII y XXIV, 15 fracción II, 16 fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA), preserva y mejora las condiciones sanitarias, y de inocuidad 

agroalimentaria, y a través de las Direcciones Generales consideradas como Instancias de Seguridad 

Nacional, ejecuta proyectos prioritarios de vigilancia epidemiológica e inspección en la importación y 

movilización nacional y tránsito internacional de productos agropecuarios, campañas fitozoosanitarias  en 

materia agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, así como acciones de sistemas de reducción de  riesgos de 

contaminación; 

Que el 27 de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 

a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2025; 

Que las Reglas de Operación contribuyen al mejor entendimiento de la operación del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; considerando, además, los ajustes necesarios que demanda la política 

de austeridad del Gobierno de México y la eficiencia en el uso de los recursos para beneficiar al sector 

agropecuario y acuícola más vulnerable; 

Que la presente Modificación a las Reglas de Operación está sujeta al Acuerdo por el que se dan a 

conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024; 

Que la Modificación a las Reglas de Operación tiene como finalidad cumplir con el objeto de asegurar que 

la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, 

tal y como lo mandata el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 2025 

Artículo Único. Se modifican los artículos 1, penúltimo párrafo, 18, fracción III, 39, fracción IV, 40, 

segundo párrafo, 42, 49, segundo párrafo, 63, último párrafo, así como los lineamientos TERCERO, 

SÉPTIMO, tercer párrafo, VIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, párrafo onceavo, 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, primer párrafo y el APÉNDICE VI, del Anexo IV Lineamientos Técnicos 

Específicos para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 



Viernes 9 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 64 

 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, asimismo, 

se adicionan los formatos IV.3 ADQUISICIÓN DE BIENES MEDIANTE CONTRATO ABIERTO y el IV.4 

ADQUISICIÓN DE BIENES MEDIANTE CONTRATO CERRADO del citado APÉNDICE IV, todos del Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero de 2025, para quedar como sigue: 

Objeto del Acuerdo 

Artículos 1. […] 

Fracciones de la I a la IV. […] 

La interpretación para efectos administrativos, operativos y técnicos de las disposiciones contenidas en las 

presentes Reglas, así como la resolución de los asuntos no previstos, serán facultad de la Secretaría a través 

de las Unidades Responsables correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la 

materia, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Unidad de Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y 

Normalización de la Secretaría y la Dirección General Jurídica del SENASICA. 

[…] 

Artículos del 2 al 17. […] 

Artículo 18. […] 

I. a la II […] 

III. Para el Subcomponente Prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas a cargo de la Dirección General de Salud Animal, conforme a la disponibilidad 

presupuestal, podrán ser susceptibles de apoyo los proyectos siguientes: 

a) Programas zoosanitarios en rumiantes: Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis); Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales; Campaña 

nacional para la prevención y control de la rabia en bovinos y especies ganaderas, y Campaña 

Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp; 

b) Programas zoosanitarios en aves: Influenza aviar; 

c) Programas en abejas: Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas; 

 d) Programa de eliminación de animales positivos, reactores, expuestos y sospechosos, y e) 

Operación de Puntos de Verificación Interna en materia Zoosanitaria, autorizados por la Dirección 

General de Inspección Fitozoosanitaria. 

 En los Programas de Trabajo se podrán considerar la adquisición de bienes y contratación  de 

servicios, establecidos en el Catálogo de Conceptos de Gasto, disponible en la página Web del 

SENASICA o repositorio asociado al correo psia@senasica.gob.mx, para la realización de acciones 

como actualización técnica, medidas zoosanitarias, vigilancia, inspección en sitios de inspección, 

inspección en sitios itinerantes e inspección en Puntos de Verificación Interna. 

 Para el caso específico de este Subcomponente se entenderá por población objetivo las unidades de 

producción de abejas, aves, bovinos, caprinos, equinos y ovinos que se encuentren bajo riesgo de 

plagas y enfermedades, con la finalidad de contribuir a mantener o mejorar el estatus zoosanitario, 

en cada entidad federativa. 

 Para estar en posibilidad de que se efectúe la entrega de los recursos a las personas productoras 

susceptibles de ser derechohabientes del proyecto previsto en la fracción III, inciso d) Programa de 

eliminación de animales positivos, reactores, expuestos y sospechosos, se deberá integrar un 

expediente que documente los animales que fueron sujetos a sacrificio por la aplicación de medidas 

zoosanitarias, aplicando la metodología siguiente: 

1. La persona productora que fue sujeta a la eliminación de animales, deberá entregar a la 

Instancia Ejecutora, la documentación soporte de la matanza, dentro del ejercicio fiscal en que 

se efectuó la misma, salvo que ésta se haya llevado a cabo en el mes de diciembre, en cuyo 

caso deberá presentar al menos la solicitud y la totalidad de la documentación soporte a más 

tardar durante el mes de enero del ejercicio fiscal siguiente. 
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2. La Instancia Ejecutora recibirá la documentación de parte de la persona derechohabiente, y 

deberá integrar el expediente que contenga, conforme las causas que originaron la eliminación 

de los animales, la información siguiente: 

 a) Para la matanza de animales. 

 Para bovinos: 

 i. Dictamen de prueba de tuberculosis o de brucelosis (copia correspondiente al Médico 

Veterinario(a) Responsable Autorizado(a)); 

 ii. Copia simple de la orden de matanza; 

 iii. Copia simple del Certificado Zoosanitario de Movilización o documento expedido por la 

autoridad competente que ampare la movilización; 

Cuando la matanza  sea en la Unidad de Producción, no aplicará la presentación de la 

documentación que ampare la movilización del ganado a rastro, sin embargo, se deberá elaborar 

un Acta de Hechos realizada por personal de la Instancia Ejecutora o el personal de la Dirección 

de Campañas Zoosanitarias in situ, donde se presencia la matanza  del animal y/o animales, la 

cual deberá ser firmada por la persona productora, el personal de la Instancia Ejecutora o el 

oficial, así como, una autoridad competente de la localidad o del municipio; para este supuesto 

solo se podrá considerar un máximo de dos animales por persona productora. Adicionalmente, 

se deberá integrar evidencia fotográfica donde se muestre el animal sacrificado, las orejas con 

los identificadores o aretes correspondientes de dicho animal; así como, la baja del identificador 

en el Sistema Nacional de Identificación Animal para Bovinos y Colmenas. 

iv. Copia simple del acta de matanza; 

v. Copia simple del diagnóstico del laboratorio; 

vi. Solicitud original suscrita por la persona productora; 

vii. Original del convenio de eliminación, y 

viii. Copia simple de la identificación oficial vigente de la persona productora. 

 Para ovinos y caprinos: 

i. Dictamen de prueba de brucelosis donde estén los animales positivos a la prueba (copia 

correspondiente al Médico Veterinario(a) Responsable Autorizado(a)); 

ii. Copia simple de la orden de matanza; 

iii. Copia simple del Certificado Zoosanitario de Movilización o documento expedido por la 

autoridad competente que ampare la movilización; 

Cuando la matanza sea en la Unidad de Producción,  no aplicará la documentación que ampare 

la movilización del ganado a rastro, sin embargo, se deberá elaborar un Acta de Hechos 

realizada por personal de la Instancia Ejecutora o el personal de la Dirección de Campañas 

Zoosanitarias in situ, donde se presencia la matanza del animal y/o animales, la cual deberá ser 

firmada por la persona  productora, el personal de la Instancia Ejecutora o el oficial, así como, 

una autoridad competente de la localidad o del municipio; para este supuesto solo se podrá 

considerar un máximo de cuatro animales por persona productora. Adicionalmente, se deberá 

integrar evidencia fotográfica donde se muestre el animal sacrificado, las orejas con los 

identificadores o aretes correspondientes; 

iv. Copia simple del diagnóstico del laboratorio; 

v. Solicitud original suscrita por la persona productora; 

vi. Original del convenio de eliminación, y 

vii. Copia simple de la identificación oficial vigente de la persona productora. 

Para ambos casos, la documentación deberá ser presentada ante el personal de la Dirección de 

Campañas Zoosanitarias ubicado en cada entidad federativa para su revisión, emisión de 

comentarios, o en su caso, validación y envío a la Instancia Ejecutora, quien deberá presentar 
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posteriormente ante la COSIA para su revisión y aprobación; hasta entonces se podrá efectuar 

el pago correspondiente a cada persona beneficiaria, y la Instancia Ejecutora deberá integrar en 

el expediente el acta de liquidación original. 

En caso de solicitar que se efectúe el pago a través de transferencia bancaria se deberá 

acompañar copia simple del estado de cuenta bancario a nombre de la persona productora. 

Es obligación de la Instancia Ejecutora, integrar el expediente completo posterior a la realización 

del pago. 

 b) Para la despoblación. 

i. Dictamen de prueba de tuberculosis o de brucelosis (copia correspondiente al Médico 

Veterinario(a) Responsable Autorizado(a)); 

ii. Copia simple de la orden de matanza; 

iii. Copia simple del diagnóstico de laboratorio confirmatorio de la enfermedad; 

iv. Solicitud original suscrita por la persona productora; 

v. Acta de censo ganadero para despoblación en original; 

vi. Copia simple de la identificación oficial vigente de la persona productora; 

vii. Original del Convenio de despoblación; 

viii. Copia simple del Certificado Zoosanitario de Movilización o documento expedido por 

autoridad competente que ampare la movilización, y 

ix. Copia simple de las actas de matanza. 

Dicha documentación deberá ser presentada ante el personal de la Dirección de Campañas 

Zoosanitarias ubicado en cada entidad federativa para su revisión, emisión de comentarios, o en 

su caso, validación y envío a la Instancia Ejecutora, quien deberá presentar posteriormente ante 

la COSIA para su revisión y aprobación; hasta entonces se podrá efectuar el pago 

correspondiente a cada persona derechohabiente, y la Instancia Ejecutora deberá integrar en el 

expediente el acta de liquidación original. 

x. Original del acta de liquidación; 

xi. Copia simple del acta de limpieza y desinfección, y 

xii. Copia simple del acta de vacío sanitario. 

En caso de solicitar que se efectúe el pago a través de transferencia bancaria, se deberá 

acompañar copia simple del estado de cuenta bancario a nombre de la persona productora. 

Es obligación de la Instancia Ejecutora, integrar el expediente completo posterior a la realización 

del pago. 

En el caso del presente proyecto, los animales que sean vendidos para engorda, no podrán  ser 

apoyados, no obstante, como parte de la investigación epidemiológica, será obligación  de la 

persona productora y de la Instancia Ejecutora contar con las actas de matanza de  estos 

animales. 

Cuando el monto del recurso a otorgar sea superior a $30,000.00 (treinta mil pesos  00/100 

M.N.), en ambos supuestos (a y b), las personas derechohabientes deberán contar con la 

opinión favorable del cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, 

dicha opinión deberá ser integrada por la Instancia Ejecutora en copia simple en el expediente. 

El pago a las personas derechohabientes, se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

a. A través de cheque o transferencia, lo efectuará la Instancia Ejecutora en el plazo de cinco 

días hábiles, una vez que se cuente con la aprobación por parte de la COSIA. 

b. La póliza de cheques suscrita por la persona productora derechohabiente será integrada 

por la Instancia Ejecutora en copia simple al expediente respectivo. 
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De haberse efectuado una transferencia bancaria, se integrará en copia simple, la constancia 

que emite el sistema, en tanto que, de haberse realizado el pago a través de cheque, la 

Instancia Ejecutora deberá acompañar copia simple del estado de cuenta bancario de dicha 

instancia, en el que se identifique el pago realizado a la persona derechohabiente. 

Artículo 19 al 38. […] 

Artículo 39. […]. 

De la fracción I a la III. […] 

IV. Los bienes materiales adquiridos con recursos federales en el presente ejercicio fiscal o 

anteriores, estarán a resguardo, cuidado y mantenimiento de la Instancia Ejecutora, para uso de las 

actividades contempladas en los instrumentos jurídicos suscritos de conformidad con los 

Componentes del Programa, los cuales se deberán ingresar en el esquema de inventarios 

establecido por la Unidad Responsable correspondiente, el cual deberá mantenerse actualizado 

mensualmente, conforme a las bajas y altas de los bienes (muebles, inmuebles, equipos, 

herramientas, suministros y vehículos), de acuerdo a lo indicado en el Anexo IV de las  presentes 

Reglas, y 

V. […] 

Artículo 40. […] 

Con base en lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables 

a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Dirección 

General de Evaluación, Políticas y Programas (DGEPP), será la Unidad Administrativa responsable de 

coordinar la supervisión de los Programas. La misma se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los 

Lineamientos para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

vigentes emitidos por la DGEPP. 

[…] 

Artículo 41. […] 

Artículo 42. Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y con base en lo previsto en el artículo 15 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, se deberán realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa 

Anual de Evaluación (PAE), que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) por conducto de la DGEPP. 

Con el fin de proveer información válida y confiable que apoye el análisis de la política de desarrollo  social 

y la mejora continua del Programa, y que contribuya a que las autoridades articulen políticas  públicas que 

brinden resultados, la DGEPP será la responsable de implementar mecanismos de evaluación internos y 

externos. 

Para los ejercicios de evaluación que llevará a cabo la DGEPP, las Unidades Responsables de Programas 

sujetos a Reglas de Operación otorgarán acceso a los padrones y/o listados de derechohabientes para 

consulta y análisis de los mismos. Las Unidades Responsables deberán garantizar que dichos padrones y/o 

listados contengan información mínima referente a la identificación del sujeto apoyado, entidad federativa, 

municipio, localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena, estrato del sujeto de apoyo, cultivo o 

producto, concepto de apoyo, monto de apoyo y fecha de otorgamiento del apoyo (de acuerdo con el  artículo 

32 del PEF). 

Adicionalmente, la UR establecerá una estrategia de georreferenciación de los sujetos apoyados por el 

Programa, permitiendo a la DGEPP la consulta y análisis de las bases de datos georreferenciadas para las 

evaluaciones correspondientes. 

Asimismo, la UR se coordinará con la DGEPP para calcular indicadores adicionales que permitan  evaluar 

el desempeño del Programa con un enfoque sectorial en distintos puntos temporales y  espaciales. Estos 

indicadores deberán tomar como insumo la información obtenida en los procesos de seguimiento y 

supervisión. 
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Artículos 43 al 48. […] 

Artículo 49. […] 

La materialización de los proyectos estratégicos se dará mediante la formalización de un instrumento 

jurídico denominado ACUERDO, y deberá cumplir con los criterios que, para tales efectos, emita la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y Normalización. 

[…] 

Artículos 50 al 62. […] 

Artículo 63. […] 

[…] 

También procederá la excusa para aquellas personas servidoras públicas impedidas para recibir apoyos, 

en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Austeridad Republicana. Para los casos particulares, en los 

que exista incertidumbre, las Unidades Administrativas podrán realizar la consulta a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, Derechos Humanos y Normalización para su determinación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 

Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 

 

ANEXO IV 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS 

FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA. 

Del PRIMERO al SEGUNDO […] 

TERCERO. La Instancia Ejecutora registrará sus proyectos de Programa de Trabajo en el SISIA dentro de 

los 10 días hábiles posteriores a su designación, para la revisión y autorización correspondiente por parte de 

la Unidad Responsable, en el primer trimestre de 2025.  Sin excepción alguna, previamente deberán solicitar 

opinión y/o comentarios a la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Agricultura 

y la Representación de Gobierno del Estado. 

Del QUINTO al SEXTO. […] 

SÉPTIMO. […] 

[…] 

Asimismo, la Instancia Ejecutora presentará a la COSIA los informes físico-financieros de los proyectos 

conforme a las acciones y conceptos de gastos autorizados por la Unidad Responsable en el programa de 

trabajo, así como las modificaciones solicitadas debidamente justificadas. 

[…] 

Del OCTAVO al VIGÉSIMO SEGUNDO. […] 

VIGÉSIMO TERCERO. La COSIA, se constituirá en un plazo que no exceda 10 días hábiles posteriores a 

la designación de Instancias Ejecutoras en la entidad federativa y se reunirá mensualmente de manera 

ordinaria, dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, la primera sesión ordinaria será al mes 

siguiente al de su constitución, conforme a la convocatoria que se emita para tal efecto, con la finalidad de 

llevar a cabo la validación de los informes mensuales. 
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Del VIGÉSIMO CUARTO al TRIGÉSIMO PRIMERO. […] 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

La comprobación de viáticos internacionales, únicamente será con el comprobante del hotel donde se 

hayan hospedado, que garantice el cumplimiento de la comisión y los boletos del traslado para comprobar el 

pasaje erogado. 

[…] 

[…] 

[…] 

Del TRIGÉSIMO TERCERO al CUADRAGÉSIMO SEXTO. […] 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. La Instancia Ejecutora deberá mantener actualizado de manera mensual el 

inventario de muebles, equipos, herramientas, suministros y vehículos, con base en el formato establecido por 

el SENASICA, indicando por lo menos el origen de los recursos, el proyecto, resguardante, estatus del bien, 

años de compra, no. de factura y copia de las facturas originales; dicho formato, deberá ser firmado por el 

Presidente, Gerente, Coordinador Administrativo, Coordinadores de Proyecto y la persona que tenga bajo su 

resguardo los bienes. 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

Del CUADRAGÉSIMO OCTAVO al OCTOGÉSIMO QUINTO. […] 
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APÉNDICE IV 

IV.3 ADQUISICIÓN DE BIENES MEDIANTE CONTRATO ABIERTO 

LOGOTIPO INSTANCIA EJECUTORA 
40

 _____________________ 

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Muy Estimado(a) Sr. o Sra. ________________________ 

Domicilio: _____________________ 

PRESENTE. 

En atención a la investigación de mercado para la contratación de
6
__________________, con fundamento 

en lo que señala el numeral Trigésimo Séptimo de los “LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA 

LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA”, me permito solicitar cotización de conformidad con el 

Anexo 1 Técnico 
49

 que se adjunta a la presente solicitud. 

Solicitando que la misma remitida a 
2
___________________________ en un término de  

28
________, 

debiendo considerar: 

a) La posibilidad de proveer los bienes que se requieren en el Anexo 1 Técnico; 

b) Lugar y fecha de la cotización; 

c) Vigencia de la cotización; 

d) En su caso, especificar si el costo incluye de maniobra, flete, instalación, adecuación, capacitación, 

puesta en marcha, etc. 

e) Origen de los bienes y nacionalidad de los posibles proveedores 

f) El precio de los bienes requeridos, conforme a la siguiente tabla: 

Bienes Cantidad (Nombre del proveedor) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 
32

_______ 
34

_______ $ $ 

Subtotal $ $ 

IVA $ $ 

Otros impuestos (en caso de aplicar) $ $ 

Costo Total $ $ 

 

La cotización se deberá remitirse en hoja membretada de la empresa, debidamente firmada  por persona 

facultada, a la siguiente dirección:
8
____________________ y que sea dirigida a nombre  del 

17
__________________________________________o bien a los correos electrónicos 

12
___________________________________, correos electrónicos en que además se atenderán dudas, 

comentarios o aclaraciones respecto a la presente solicitud. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico 
12

 _____________ 

Este documento no genera obligación de contratación. 

ATENTAMENTE 

 

 

__________________________________ 
17

Nombre y cargo 
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IV.4 ADQUISICIÓN DE BIENES MEDIANTE CONTRATO CERRADO 

LOGOTIPO INSTANCIA EJECUTORA 
40

 _____________________ 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Muy Estimado(a) Sr. o Sra. ________________________ 

Domicilio: _____________________ 

PRESENTE. 

En atención a la investigación de mercado para la contratación de
6
__________________, con  

fundamento en lo que señala el numeral Trigésimo Séptimo de los “LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA  DE 

PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA”, me permito solicitar cotización de 

conformidad con el Anexo 1 Técnico
 49

 que se adjunta a la presente solicitud. 

Solicitando que la misma sea remitida a
2
___________________________ en un término  de 

28
_____, 

debiendo agregar: 

a) La posibilidad de proveer los bienes que se requieren en el Anexo 1 Técnico; 

b) Lugar y fecha de la cotización; 

c) Vigencia de la cotización; 

d) En su caso, especificar si el costo incluye de maniobra, flete, instalación, adecuación, capacitación, 

puesta en marcha, etc. 

e) Origen de los bienes y nacionalidad de los posibles proveedores 

f) El precio de los bienes requeridos, conforme a la siguiente tabla: 

BIENES CANTIDAD DE BIENES (Nombre del Proveedor) 

 
33

___________ $ 

 Costo antes de IVA $ 

IVA $ 

Otros impuestos (en caso de aplicar $ 

TOTAL $ 

 

La cotización se deberá remitirse en hoja membretada de la empresa, debidamente firmada por persona 

facultada, a la siguiente dirección:
8
____________________ y que sea dirigida a nombre del 

17
__________________________________________o bien a los correos electrónicos 

12
___________________________________, correos electrónicos en que además se atenderán dudas, 

comentarios o aclaraciones respecto a la presente solicitud. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico 
12

 _____________ 

Este documento no genera obligación de contratación. 

ATENTAMENTE 

 

 

__________________________________ 

17
Nombre y cargo 
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APÉNDICE VI 

<<LOGOTIPO COMITÉ>> 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No <<Consecutivo en tres dígitos>>/2025 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2025, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el <<Fecha>>, así como el Anexo IV. “Lineamientos técnicos 

específicos para la operación de los componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 

fitozoosanitarias, Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera” de dicho 

ACUERDO, el <<Nombre de la IE>>, emite la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. <<Consecutivo en 

tres dígitos>>/2025, dirigida a toda persona interesada en ocupar el puesto de <<Denominación de la 

vacante>>, de acuerdo a lo siguiente: 

[…] 

 

______________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se establece una zona de refugio pesquero parcial temporal en aguas marinas de 

jurisdicción federal en el área que se ubica frente al Municipio de Celestún, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 2 

fracciones I y III, 4 fracción LI, 8 fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLII, 10, 17 fracciones I, III, VIII, IX 

y X, 29 fracciones I, II y XII, 43, 55 fracción V, 124, 132 fracción XIX y 133 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables; 1, 2 Inciso B fracción II, 3, 5 fracción XXV, 55 y Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo Octavo 

Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 03 de mayo 

de 2021, en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 25 de abril de 2012, el cual hace alusión a las atribuciones de dicha Comisión, previstas en los artículos 37 

al 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y 

Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 

denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 

2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el 

procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca sustentable; establecer las 

medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y 

medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las zonas de refugio para proteger 

las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), define las zonas de refugio como las 

áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, 

natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 

reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 
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Que en la zona marina adyacente al municipio de Celestún, en Yucatán, se encuentra situada una 

importante zona marina que se encuentra formada por diferentes tipos de coberturas biológicas incluyendo 

algas, corales, pastizales y fondo arenoso donde se desarrollan un importante número de especies de 

moluscos, crustáceos y peces de importancia comercial para las pesquerías locales; 

Que entre las principales especies que se han registrado en dicha zona, con un nivel de abundancia 

significativo y con importancia comercial para el sustento de las pesquerías locales, se incluyen al mero rojo 

(Epinephelus morio), el pulpo rojo (Octopus maya) y la langosta del Caribe (Panulirus argus), además de otras 

como el pepino de mar (Isostichopus badionotus) que se encuentra en veda permanente, por lo cual, la 

reducción de la mortalidad por pesca, así como el refuerzo a la protección del recurso, se vería reflejado en un 

aumento gradual de la biomasa que pueda dispersarse hacia otras zonas de pesca adyacentes, otorgando 

beneficios adicionales a las pesquerías locales; 

Que el 14 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la NORMA Oficial Mexicana 

NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 

recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos  (NOM-049-

SAG/PESC-2014), la cual establece cuatro categorías de zonas de refugio pesquero: Total permanente, Total 

temporal, Parcial permanente y Parcial temporal, cada una con diferentes niveles de restricción para el 

desarrollo de actividades pesqueras; 

Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de octubre de 2019, del “Acuerdo 

por el que se establece una zona de refugio pesquero parcial temporal en aguas marinas de jurisdicción 

federal en el área que se ubica frente al Municipio de Celestún, en el Estado de Yucatán”, se estableció una 

Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, con una extensión de 32,400 hectáreas, en la cual, por un 

periodo de 5 años, donde quedaron prohibidas las actividades de captura por medio de buceo, la pesca 

deportivo-recreativa y la pesca de consumo doméstico de cualquier especie de flora y fauna acuática; 

permitiéndose únicamente la pesca comercial de carito (Scomberomorus cavalla), sierra (Scomberomorus 

maculatus) y picuda (Sphyraena barracuda), utilizando solamente la técnica de “troleo”, exclusivamente en el 

periodo de octubre a febrero y la pesca comercial de pulpo mediante el método de captura al “gareteo”, y 

respetando el periodo de veda vigente del 16 de diciembre al 31 de julio de cada año, de conformidad con el 

“Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes 

especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicado el 

16 de marzo de 1994, en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el plazo de 5 años señalado en el párrafo anterior concluyó el día 3 de octubre de 2024, sin que se 

pudiera extender la vigencia de la zona por cuestiones de tipo administrativo interno, aunque se mantiene el 

interés de la Federación de Cooperativas Pesqueras, Acuícolas y de Servicios Turísticos de Celestún S. C. de 

R. L. de C. V., quienes junto con el Comité de la Zona de Refugio Pesquero Celestún, solicitaron mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, el 

restablecimiento de la Zona de Refugio Pesquero “Celestún” por un nuevo periodo de 5 años, bajo las mismas 

condiciones de aprovechamiento pesquero; 

Que en la Federación de Cooperativas Pesqueras, Acuícolas y de Servicios Turísticos de Celestún S. C. 

de R. L. de C. V., laboran un total aproximado de 1,787 personas con un total de 583 embarcaciones 

menores, que realizan la captura de las especies de: mero rojo (Epinephelus morio), pulpo rojo (Octopus 

maya) y langosta del Caribe (Panulirus argus), siendo factible restablecer la Zona de Refugio Pesquero como 

una figura de manejo adecuada para la recuperación de los niveles de biomasa de estas especies de 

importancia comercial y de varias otras de importancia ecológica, de forma indirecta, todas ellas reguladas  

por la LGPAS; 

Que los efectos positivos de las zonas de refugio están directamente relacionadas con la biología de las 

especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de cinco años, como el tiempo  

mínimo en el que podrá apreciarse, medirse y evaluarse el efecto de crecimiento de las poblaciones de mero 

rojo, pulpo rojo y langosta del Caribe, así como de otros recursos pesqueros y ecológicos que habitan en la 

zona restablecida a que se refiere este Acuerdo, dado el nivel de dispersión esperado de la biomasa de 

dichas poblaciones; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 

establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 

aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 

incremento de la biomasa, las tallas de animales y la biodiversidad en general; 
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Que con base en la Opinión Técnica RJL/IMIPAS/DIPA/478/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, emitida 

por el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS), a través de la 

Dirección de Investigación Pesquera en el Atlántico, es viable autorizar la vigencia por 5 años más de la Zona 

de Refugio Pesquero Celestún, atendiendo los planes de acción que no han tenido avances, incluyendo el 

repoblamiento de zonas, la determinación de sitios y estructuras propicias diseñadas por los pescadores 

locales para el asentamiento de juveniles de especies pesqueras y el fomento de la línea prioritaria de 

investigación sobre el repoblamiento de especies comerciales; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO PESQUERO PARCIAL TEMPORAL 

EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA QUE SE UBICA FRENTE AL 

MUNICIPIO DE CELESTÚN, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) a través de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la Opinión Técnica emitida por 

Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS), establece una Zona de 

Refugio Pesquero Parcial Temporal, denominada “Celestún”, por un periodo de 5 años, en el polígono 

delimitado por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 

CELESTÚN 

Punto 

Coordenadas (Grados, 

minutos, segundos) 
Coordenadas Métricas (UTM) 

Superficie 

(Ha) 

Superficie 

(Kilómetros 

cuadrados) Latitud Norte 
Longitud 

Oeste 
X Y 

A 20°54’24” 90°36’16” 749176.17 E 2313677.83 N 

32,400 Ha 324 km
2
 

B 21°00’20” 90°34’12” 752594.32 E 2324683.35 N 

C 21°01’51” 90°33’40” 753475.96 E 2327496.90 N 

D 21°03’23” 90°32’02” 754674.42 E 2330346.19 N 

E 21°06’18” 90°31’02” 756220.32 E 2333108.68 N 

F 21°07’42” 90°29’57” 757911.45 E 2335781.34 N 

G 21°01’51” 90°33’40” 759747.29 E 2338394.98 N 

H 21°08’58” 90°28’46” 761759.59 E 2340765.52 N 

I 21°10’06” 90°27’30” 763919.52 E 2342892.56 N 

J 21°11’04” 90°26’10” 766199.29 E 2344714.15 N 

K 21°14’00” 90°21’12” 774707.73 E 2350270.64 N 

L 21°10’39” 90°18’52” 778851.27 E 2344154.33 N 

M 21°07’42” 90°23’49” 770369.87 E 2338565.63 N 

N 21°06’56” 90°24’52” 768574.31 E 2337120.69 N 

O 21°06’01” 90°25’51” 766898.41 E 2335400.94 N 

P 21°04’59” 90°26’48” 765283.36 E 2333466.98 N 

Q 21°03’52” 90°27’38” 763872.51 E 2331382.61 N 

R 21°02’43” 90°28’25” 762548.90 E 2329238.25 N 

S 21°01’31” 90°29’08” 761341.92 E 2327003.56 N 

T 21°00’18” 90°29’43” 760366.18 E 2324741.85 N 

U 20°59’05” 90°30’08” 759679.06 E 2322484.75 N 

V 20°53’10” 90°32’13” 756235.38 E 2311507.68 N 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorias para los permisionarios, 

concesionarios, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, pescadores, tripulantes y 

demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal frente al municipio 

de Celestún, en el estado de Yucatán. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.4 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-049-

SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos 

pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de Refugio 

Pesquero Parciales Temporales, sólo podrá llevarse a cabo actividades de pesca comercial, deportiva-

recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna acuática, durante un periodo 

de tiempo definido y únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca específicos de carácter 

altamente selectivo. 

Conforme a lo anterior, en la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, únicamente podrán llevarse a 

cabo las siguientes actividades: 

I. Pesca comercial de pulpo mediante el método de captura al “gareteo” y respetando el periodo de 

veda vigente del 16 de diciembre al 31 de julio de cada año, de conformidad con el Aviso por el que 

se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies 

de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 

16 de marzo de 1994, en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Pesca comercial de carito (Scomberomorus cavalla), sierra (Scomberomorus maculatus) y picuda 

(Sphyraena barracuda), utilizando solamente la técnica de “troleo”, exclusivamente en el periodo de 

octubre a febrero. 

III. Quedan prohibidas las actividades de captura por medio de buceo, la pesca deportivo-recreativa y la 

pesca de consumo doméstico de cualquier especie de flora y fauna acuática. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 

encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 

administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 

sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la LGPAS, y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural por conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada 

una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA, con base en la 

opinión técnica del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS) y 

conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014 (publicado  en el Diario 

Oficial de la Federación 14/04/2014) y demás disposiciones jurídicas aplicables, determinará la conveniencia 

de permanencia, modificación o eliminación de la Zona de Refugio motivo del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 

Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. Delimitación y ubicación de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal en aguas marinas de 

jurisdicción federal frente al municipio de Celestún, en el estado de Yucatán (el plano de ubicación contenido 

en el presente Acuerdo es con fines específicamente de referencia geográfica y sin valor cartográfico). 
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Tabla.- Coordenadas de vértices que delimitan la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal en aguas 

marinas de jurisdicción federal frente al municipio de Celestún, en el estado de Yucatán. 

CELESTÚN 

Punto 

Coordenadas (Grados, 

minutos, segundos) 
Coordenadas Métricas (UTM) 

Superficie 

(Ha) 

Superficie 

(Kilómetros 

cuadrados) Latitud Norte 
Longitud 

Oeste 
X Y 

A 20°54’24” 90°36’16” 749176.17 E 2313677.83 N 

32,400 Ha 324 km
2
 

B 21°00’20” 90°34’12” 752594.32 E 2324683.35 N 

C 21°01’51” 90°33’40” 753475.96 E 2327496.90 N 

D 21°03’23” 90°32’02” 754674.42 E 2330346.19 N 

E 21°06’18” 90°31’02” 756220.32 E 2333108.68 N 

F 21°07’42” 90°29’57” 757911.45 E 2335781.34 N 

G 21°01’51” 90°33’40” 759747.29 E 2338394.98 N 

H 21°08’58” 90°28’46” 761759.59 E 2340765.52 N 

I 21°10’06” 90°27’30” 763919.52 E 2342892.56 N 

J 21°11’04” 90°26’10” 766199.29 E 2344714.15 N 

K 21°14’00” 90°21’12” 774707.73 E 2350270.64 N 

L 21°10’39” 90°18’52” 778851.27 E 2344154.33 N 

M 21°07’42” 90°23’49” 770369.87 E 2338565.63 N 

N 21°06’56” 90°24’52” 768574.31 E 2337120.69 N 

O 21°06’01” 90°25’51” 766898.41 E 2335400.94 N 

P 21°04’59” 90°26’48” 765283.36 E 2333466.98 N 

Q 21°03’52” 90°27’38” 763872.51 E 2331382.61 N 

R 21°02’43” 90°28’25” 762548.90 E 2329238.25 N 

S 21°01’31” 90°29’08” 761341.92 E 2327003.56 N 

T 21°00’18” 90°29’43” 760366.18 E 2324741.85 N 

U 20°59’05” 90°30’08” 759679.06 E 2322484.75 N 

V 20°53’10” 90°32’13” 756235.38 E 2311507.68 N 

 

El plano oficial de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, obra en las Oficinas de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, ubicada en: Avenida Camarón Sábalo Número 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 

Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 

Alimentaria 2025-2027, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2027 DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL ING FRANCISCO GARCÍA MANILLA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (OREF) DE AGRICULTURA EN EL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 

ROMÁN, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LOS C.C. ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, JEZRAEL ISAAC 

LARRACILLA PÉREZ, C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SECRETARIA 

DE LA CONTRALORÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; QUIENES EN FORMA 

CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 

señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 

condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 

actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 

coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 

sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 

transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 

sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 

Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 

Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 

uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 

permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 

subsecuente el “DPEF”. 
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DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que tiendan 

a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 

proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 

en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 

productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 

la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 

estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 

como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 

desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 

Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el C. Ing. Francisco García Manilla en su respectivo carácter 

de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 

General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 

de Campeche, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con “EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 

los procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 

Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 

de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 

Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 

Postal 03310. 

2. Declara “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que: 

2.1. El Estado de Campeche es una entidad libre, soberana e independiente en todo lo concerniente a su 

régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene 

la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos necesarios para la realizar el 

objeto por el que se instituyó, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 

“CONSTITUCIÓN” y 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25, fracción I, y 26 del 

Código Civil Federal; y 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 

materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 

desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Campeche. 

2.3. La Gobernadora del Estado de Campeche, Licda. Layda Elena Sansores San Román, se encuentra 

plenamente facultada para celebrar toda clase de actos y negocios jurídicos, así como para suscribir el 

presente instrumento jurídico, conforme a los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política 

del Estado de Campeche; 3 y 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche. 

2.4. El Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, asiste a la suscripción del presente instrumento, con base al 

nombramiento de fecha 1 de enero del 2022 expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, la Licenciada Layda Elena Sansores San Román por lo que se encuentra plenamente facultado 
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para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución 

Política del Estado de Campeche; en relación con los artículos 1, 3, 4, 9 13, fracción IV, 15 y 22 apartado A 

fracción VIII y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 14 y 15 

fracciones III, XXI, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, le corresponde formular, ejecutar y evaluar la policía de 

desarrollo agropecuario del Estado y sus programas. 

2.5. El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, asiste a la suscripción del presente instrumento, con base al 

nombramiento de fecha 1 de enero del 2022 expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, la Licenciada Layda Elena Sansores San Román por lo que se encuentra plenamente facultado 

para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1, 4, 13, fracción IV, 15, 22, Apartado A fracción II, 23 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 14 fracción XV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.6. La C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez, en su carácter de Secretaria de la Contraloría de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, asiste a la suscripción del presente instrumento con base al 

nombramiento de fecha 28 de septiembre del 2024 expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de 

Campeche, la Licenciada Layda Elena Sansores San Román así como la ratificación por el H. Congreso del 

Estado de Campeche de la que fue objeto, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 

presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 

de Campeche; 1, 4, 13, fracción IV, 15, 22, Apartado A fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 15 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.7. Señala como domicilio legal para los efectos relacionados con el presente Convenio el ubicado en la 

Calle 8, Número 149, entre calle 61 y 63 Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 

XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 

16, 17, 17 Bis, 26, fracción XI y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 

78, 82, 83. 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás 

relativos de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 

5, fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural; 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 9, 13, fracción IV, 15 y 22 

apartado A fracciones II, VIII, XV, 23, 28 34 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche; 1, 2, 14 y 15 fracciones III, XXI, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario de la Administración Pública del Estado de Campeche, 14 fracción XV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 

Campeche y 15 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración 

Pública del Estado de Campeche; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a 

las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 

Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 

que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Campeche. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 

reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 

agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 

requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 

especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 

satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 

vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 

ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 

diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 

y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 

participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 

de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 

mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 

producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 

de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 

competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 

acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 

de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 

agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 

cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 

municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 

pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 

servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 

capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 

participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 

comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 

financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 

capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 

acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 

bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 

correspondiente en el Estado de Campeche, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá 

en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 

fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 

su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 
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No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 

“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del 

Ejercicio Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realicen aportaciones 

adicionales a los componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la 

contraparte de efectuar aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y 

demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que realicen a los 

componentes de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de Campeche, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su 

dispersión se realice directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y 

expedientes integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, 

respecto de cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 

debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 

proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 

hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 

recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 

menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los 

recursos pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la 

normatividad aplicable. 

 “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la 

contraparte de efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la 

entrega de apoyos, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas 

Estatales del Poder Ejecutivo del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS ESTATALES” que se encuentren vigentes por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y 

demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 

producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 

de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 

el Estado de Campeche y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 

acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 

los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 
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En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 

evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 

cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 

donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 

competencia y que realizarán con base en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche de 

cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 

operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 

de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 

como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 

establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” previamente 

deberá realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos 

instrumentos, en caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones 

subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 

Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 

“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 

función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 

porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 

“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 

suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 

“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del 

“FOFAE”, informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se 

indiquen en los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los 

recursos federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos 

que se indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 

recursos públicos transferidos al Estado de Campeche, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y 

pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con 

recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

AGRICULTURA” 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo 

Rural Sustentable del Estado de Campeche, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el 

desarrollo de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, a través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no 

pierden el carácter federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas 

y componentes, dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

aplicación, control, ejercicio y comprobación. 
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SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 

ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 

a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 

como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 

previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. - “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de 

los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente convenio, 

entregará un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las 

acciones y metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Campeche, con 

el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con 

respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en 

dicha entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 

identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 

beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 

las Unidades de Desarrollo Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la Administración 

Pública Estatal; así como, en la “REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) 

y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la 

Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 

del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 

Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 

registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y la 

normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá 

de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la 

entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMOPRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA”  se compromete 

a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 

normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 

de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este 

Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 

se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 

derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
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VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 

ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 

por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 

de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 

necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 

Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 

transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 

Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 

del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 

“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como los 

saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 

dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 

Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 

flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 

“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 

en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 

de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 

dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 
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XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 

materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 

correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 

número de registro que le será asignado por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y en el caso 

de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 

incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 

monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de 

edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios 

y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 

necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 

Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 

facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 

para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 

modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 

las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; 

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 

a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 

hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 

de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 

logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 

representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 
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Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 

Campeche al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 

presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C Ing. Francisco García Manilla. 

Por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la 

Administración Pública del Estado de Campeche al momento de celebración de los Anexos Técnicos de 

Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Ramón Gabriel 

Ochoa Peña. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 

del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 

realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 

jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 

modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. A fin de que el Estado de Campeche, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 

planeación para el desarrollo rural sustentable, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene con 

“AGRICULTURA” en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan 

con pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa 

Sectorial y en su caso, del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política 

de desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 

de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 

instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 

privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 

Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de 

establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de 

origen animal, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 

prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de 

origen vegetal y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen 

dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de 

mercancías de origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la 

normatividad federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, asuma las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

participe coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y 

Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones 

orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 
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VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 

fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 

de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 

Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 

riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 

modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 

calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 

de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 

información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 

inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 

agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 

correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 

los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 

geoespaciales; 

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 

faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 

agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan a 

mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 

población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con “EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 

productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 

través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 

pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y 

dada la mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera 

jurídicamente oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos 

Técnicos al amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento  el 

“DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes en la  materia, 

instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en  la 

Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 

correspondiente, “ EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” 

deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en 

su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 

Lineamientos que en materia de evaluación emita “AGRICULTURA” . 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de 

la Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera 

transferido en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos 

financieros que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 
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COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 

coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se dará en los 

niveles necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 

la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 

lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 

patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 

instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 

realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 

harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 

efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 

presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 

presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 

fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 

15 de septiembre de 2027. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de 

las “PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: el 

Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- El 

Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efrain Cota Montaño.- Rúbrica.-  El Coordinador 

General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de 

Representación de Agricultura en el Estado de Campeche, Ing. Francisco García Manilla.- Rúbrica.- Por el 

Poder Ejecutivo del Estado: la Gobernadora del Estado de Campeche, Licda. Layda Elena Sansores San 

Román.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario de la Administración Publica Estatal, Ing. Ramón 

Gabriel Ochoa Peña.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas de la Administración Publica 

Estatal, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría de la Administración 

Publica Estatal, C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 

Alimentaria 2025-2027, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2027 DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL LIC. GREGORIO PORTILLO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA EN ESTE ACTO 

POR LA DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA, SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 

HUMANOS, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. EN BIOLOGÍA 

ALEJANDRO ZEPEDA CASTORENA, SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 

RURAL; A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4o.; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25 dispone que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 

señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, el artículo 27 fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 

condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 

actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 

coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o, establece que para lograr el desarrollo rural 

sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 

transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 

sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y en su artículo 27; indica que el 

Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 

Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 

uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 

permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 

subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley Número 814 de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Guerrero, establece en su artículo 2 

que el objeto de la Ley, es la instauración de un marco jurídico donde se asuma el diagnóstico y la planeación 

participativa del territorio, como punto de partida para el desarrollo de las actividades agropecuarias, 

pesqueras, forestales, acuícolas y todas las relacionadas; teniendo como soporte la aptitud y el potencial de 
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los recursos existentes en el territorio a través de una base tecnológica apropiada que fomente la 

productividad, la competitividad y la creación de posibilidades de agregación de valor y comercialización justa, 

en beneficio de los habitantes rurales del estado y sin que se contravenga la sustentabilidad de los recursos 

naturales y el medio ambiente. Se considera de interés público para los habitantes del Estado, el desarrollo 

rural sustentable de los territorios rurales de la entidad, desde una óptica integral que considere: el 

ordenamiento ecológico y la planeación territorial con una perspectiva de cuenca, subcuenca o microcuenca, 

el aprovechamiento, uso y manejo sustentable de los recursos naturales, la cooperación y solidaridad de sus 

pobladores, la capitalización eficiente de los procesos productivos; y la participación corresponsable de los 

diversos actores rurales. 

Es de interés público también, la coordinación de los tres niveles de gobierno con la sociedad civil en la 

planeación integral, las gestiones adecuadas a las condiciones del Estado y la organización de la producción 

agropecuaria, pesquera, forestal y acuícola; en el fomento de las innovaciones tecnológicas; en la 

industrialización y comercialización de bienes y servicios rurales; en el financiamiento y capitalización rural; y 

en general, en todas aquellas acciones que permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes de los 

territorios rurales del Estado. Así como el fomento al empleo, las relaciones laborales justas y el 

fortalecimiento de la cultura del medio rural y de las especies originarias. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I; 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 

sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 

productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 

mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 

seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 

de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 

ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 

agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 

inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 

social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 

productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 

programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 

Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Lic. Gregorio Portillo Mendoza, en su respectivo carácter de 

Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 

General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el estado 

de Guerrero, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 

procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 

Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 

de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio de Coordinación, el ubicado en 

la Avenida Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es un 

entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la 

gobernadora del estado. 
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2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 

materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 

desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del estado de Guerrero. 

2.3. La Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de 

Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero de fecha 13 de junio de 2021, y la publicación del Bando Solemne por el que se da a conocer la 

declaratoria de Gobernadora Electa para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 de octubre 

de 2027, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79 Alcance I, de fecha 01 de 

octubre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 

en lo dispuesto en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14 y 22 Apartado A fracciones I, III y XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

2.4. La Dra. Anacleta López Vega, en su carácter de Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos, Encargada de Despacho de la Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad 

con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, 

Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 14 de marzo de 2024, y cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los 

artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 

14, 22 Apartado A fracción I y 23 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero Número 242; 2 y 12 fracciones X, XIII y XL, 18 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno. 

2.5. El, Lic. en Biología Alejandro Zepeda Castorena, en su carácter de Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta 

otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guerrero, ambos de fecha 01 de noviembre de 2022 y cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 Apartado A fracción XII y 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 9 y 10 fracciones I, VIII y XIX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

2.6. La titular de el “GOBIERNO DEL ESTADO” dispone que la implementación ejecución y seguimiento 

del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría Agricultura, Ganadería, Pesca, y Desarrollo 

Rural, y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en 

coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad 

animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

2.7. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico el ubicado en 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. 274.5, colonia Burócratas, Código Postal 39090, Chilpancingo de los 

Bravo, capital del estado de Guerrero. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27 fracción 

XX; 40, 42 fracción I; 43, 90, 116 fracción VII y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 16, 

17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 

Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 85, 

110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 

5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2, 5, 

fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural; 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14 y 22 Apartado A fracciones I, III y XII, 23 fracción III y 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 6 y 13 de la Ley Número 

814 de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Guerrero; las “PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación, conforme a las siguientes. 
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CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

PRIMERA. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin 

de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, 

Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado 

de Guerrero. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. 

Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a trabajar de 

manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas, 

sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 

requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales 

o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades 

nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad vegetal, animal, acuícola y a la 

inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 

comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la diversificación 

productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; aunado a las actividades 

relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria y 

de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la participación de los 

productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia de 

sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de mercancías 

reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de origen 

vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas de 

reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas competitivas 

y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de acreditación 

de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que 

viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 

desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de 

bioseguridad, con el apoyo de municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás 

particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 

pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de servicios 

profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de capacidades, 

demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y participar 

activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, comercialización, 

transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y financiamiento, con el 

propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 

acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS. 

TERCERA. 

Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las bases de 

asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el 

estado de Guerrero, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos 

de Ejecución que consideren necesarios suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 

fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 

su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 fracción III de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción I de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 

“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación de el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del 

Ejercicio Fiscal que corresponda. 

En caso de que la “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a 

los componentes de los Programas de la “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de 

efectuar aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los 

Programas de la “AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás 

disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de la “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 

de los Programas de la “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Guerrero, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice 

directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día 

siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados 

completos. 

Asimismo, el “FOFAE” informará a el “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 

cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas, de estas fueron 

debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 

proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 

hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 

recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 

menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 

pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 

efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 

en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 

Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 

que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 

producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 

de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN. 

CUARTA. 

Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesarios 

bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 

el estado de Guerrero y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos, y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 

de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 

acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 

los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 

cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 

donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 

competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 

de Guerrero, para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 

operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 

de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 

como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES. 

QUINTA. 

Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 

establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 

realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 

caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 

Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 

“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 

función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 

porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 

“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 

suscriban, éstos deberán ser depositados en la(s) cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 

“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 

informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 

los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 

indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES. 

SEXTA. 

Las “PARTES” acuerdan que, con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los recursos 

públicos transferidos al estado de Guerrero, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 

efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos 

concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA”. 

El “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 

Sustentable del estado de Guerrero, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de 

la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 
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NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

SÉPTIMA. 

Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera a el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 

del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter 

federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, 

dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 

ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

OCTAVA. 

Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará ante la 

“REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 

beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así como la 

información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 

previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de los Anexos Técnicos 

de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente convenio, entregará un informe anual 

con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las acciones y metas conforme 

en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS. 

DÉCIMA. 

Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el estado de Guerrero, con el fin de 

orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 

programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha Entidad 

Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 

identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 

beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 

los lugares que determine el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Rural; así como, en la “REPRESENTACIÓN”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo 

Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, 

ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 

del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarias y funcionarios de la 

“REPRESENTACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los 

proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección 

previstos en las “REGLAS” y la normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso 

de no existir consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva de la persona titular de la 

“REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la Entidad Federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMA PRIMERA. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 

normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 

recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 



Viernes 9 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 97 

 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se derive, en su 

caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional 

y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 

ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos de 

Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga por sí y en su 

carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 

necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 

Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera 

a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 

Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del 

“FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 

“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como los saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil del 

primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, 

incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de 

solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de 

manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances 

físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 

“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en la 

emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 
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XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito de 

evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 

dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional 

y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 

correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de 

registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la 

clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; 

eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la 

información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; 

y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 

beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren necesarias de 

acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos de información que estas 

les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 

disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que proporcione los 

informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las facilidades al personal de la 

Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de 

inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 

modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las 

“REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; 

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios a 

fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no hayan sido 

utilizados para lo que fueron autorizados, y 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico de 

Ejecución, y demás normatividad aplicable. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el logro de su objeto, 

las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como representantes a los 

Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, a la persona titular de Dirección de Oficina de Representación en el estado de 

Guerrero, al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 

presente instrumento dicho cargo lo ostenta el LIC. GREGORIO PORTILLO MENDOZA. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a la persona titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Rural, al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma 

del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el Lic. en Biología Alejandro Zepeda Castorena. 

Las y los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto 

cumplimiento del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, 

así como realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 

instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán las y los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los 

instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

DÉCIMA CUARTA. 

A fin de que el estado de Guerrero, cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación para el 

desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” en implementar 

las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la soberanía 

estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

DÉCIMA QUINTA. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 

sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 

señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan 

su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS. 

DÉCIMA SEXTA. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los Anexos Técnicos 

de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en el 

desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios 

públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 

en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las 

empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 

agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia 

sanitaria; 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma las 

funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 

acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el Combate a 

la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento 

acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 

y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 

como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 

Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos 

que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 

conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 

recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito de 

sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información 

de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, 

expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos. 

Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 

correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de los 

proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales, y 

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que faciliten 

la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una agricultura sostenible 

y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan a mantener o incrementar la 

productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades productivas 

agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del otorgamiento 

de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la mecánica 

operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan 

celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, 

tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la 

normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que 

se indican en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE AGRICULTURA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la “CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 

110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la evaluación de los 

programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico 

Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones 

y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita 

“AGRICULTURA”. 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

DÉCIMA OCTAVA 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación sin excepción 

alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido en el marco de este 

Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que se hubieran 

generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 

corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 
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COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL. 

DÉCIMA NOVENA. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la coordinación de los 

Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 

logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES. 

VIGÉSIMA. 

El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad 

con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no 

se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón 

sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones 

de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

VIGÉSIMA PRIMERA. 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 

realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la 

celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del 

momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en 

ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a 

sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 

fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA. 

VIGÉSIMA TERCERA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 30 de septiembre de 

2027. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

VIGÉSIMA CUARTA. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del 

sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de marzo de 2025.- Por la Agricultura:  

el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- 

Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Coordinador 

General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- Director de la Oficina de 

Representación en el Estado de Guerrero, Lic. Gregorio Portillo Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia 

Salgado Pineda.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, 

Encargada de Despacho de la Secretaria General de Gobierno, Dra. Anacleta López Vega.- Rúbrica.- El 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, Lic. en Biología Alejandro Zepeda 

Castorena.- Rúbrica. 


